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CORPORACIÓN PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS 
“FOMENTAMOS” 
NIT: 811.039.591-2 

NOTAS REVELATORIAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
CON CORTE A DICIEMBRE 31 DE 2020 COMPARADO AÑO 2019 

 
 
 
 
 
 
La Corporación para el Fomento de las Finanzas Solidarias “FOMENTAMOS”, entidad, 
identificada con el NIT: 811.039.591-2, es una organización de derecho privado y carácter 
privado, de interés social sin ánimo de lucro; constituida mediante acta, el 28 de abril del año 
2003 y registrada en la Cámara de Comercio de Medellín, el día 10 de junio de 2003, en el 
libro 1, bajo el número 1915. 
 
Su domicilio Principal se encuentra en la ciudad de Medellín y el término de duración de la 
Corporación expira el 31 de diciembre del año 2028. 
 
La entidad tiene como misión ofrecer, urbanas y rurales, para alcanzar su dignidad, logrando 
su desarrollo económico y social, promoviendo prácticas basadas en la confianza, la 
solidaridad, la equidad de género y la responsabilidad ambiental, con la expectativa de 
extender estos beneficios en los lugares más vulnerables de todo el territorio nacional. 
 
Entre sus principales objetivos se tienen: desarrollar e implementar programas con 
metodologías y tecnologías apropiadas para la operación de productos y servicios 
financieros solidarios, dirigidos a las comunidades excluidas; desarrollar un modelo de 
gestión propio que garantice la sostenibilidad de la Corporación  FOMENTAMOS en el largo 
plazo; fomentar la cultura de la solidaridad económica y social entre los integrantes de los 
círculos y grupos de interés de la Corporación; contribuir al desarrollo de la Economía 
Solidaria en Colombia, la creación y el fortalecimiento de grupos socioeconómicos solidarios 
y suministrarles dentro del ámbito de la Ley; el oportuno y vital  apoyo económico y social.  
 
La Corporación está ubicada en la ciudad de Medellín, en el Edificio del Banco Popular, pisos 
5 y 6, contiguo a la iglesia de la Candelaria en el parque de Berrio, en la actualidad cuenta 
con ciento doce (124) prestadores de servicios solidarios vinculados mediante contratos a 
término indefinido, en condiciones dignas de empleo, bajo la ley laboral colombiana 
 
 
 
  

NOTA 1 

Entidad Reportante 
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NOTA 2. 

Principales Políticas y Prácticas Contables 

 
  

 
 

MARCO LEGAL CONTABLE 
 
Hasta el cierre del año 2015, La Corporación elaboró sus estados financieros de acuerdo con 

los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia (PCGA), 

reglamentados por el decreto 2649 de 1993 y la ley 222 de 1995 con sus modificaciones y 

demás normas relacionadas. A partir del año 2016 Los estados financieros han sido 

preparados de acuerdo con la Ley 1314 de 2.009, reglamentada por los decretos 2420-2496 

de 2.015, circular externa 5 del 27 de febrero de 2013, circular externa 8 del 27 de febrero 

de 2015 y todas las disposiciones establecidas para el grupo 2: por las cuales se establece 

la convergencia de las normas contables y de información financiera aceptadas en Colombia 

–NCIF las cuales se basan en la Norma internacionales de información para pequeñas y 

medianas entidades (PYMES) en su versión año 2.009 autorizada por el Consejo de Normas 

Internacionales de contabilidad (IASB, por su sigla en inglés). 

Se aplica las Normas Internacionales de Información Financiera - emitidas por IASB, y la 
normatividad NIIF aplicable en Colombia requiere la revisión del Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública y la ratificación por parte de los ministerios de Hacienda y Crédito Público 
y de Comercio, Industria y Turismo. Con fecha 27 de diciembre de 2013 el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo emitió el Decreto 3022 de 2013 aplicable a la Corporación 
como empresa clasificada en el denominado Grupo 2. Los estados financieros han sido 
preparados sobre la base del costo histórico, excepto por ciertos instrumentos financieros 
que son medidos al costo amortizado o a su valor razonable, como se explica en las políticas 
contables descritas abajo.  
 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

 
a) Bases de medición 

En general el costo histórico está basado en el valor razonable de las transacciones. Valor 
razonable es el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por transferir un 
pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la 
medición.  
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos 
estimados contables críticos. También requiere que la gerencia ejerza su juicio en el proceso 
de aplicación de las políticas contables.  
 

b) Comprensibilidad: 
La información se ha hecho comprensible para todos los usuarios que requieren un 
conocimiento claro de las actividades empresariales y de los resultados económicos para la 
toma de decisiones; por lo tanto, no se debe omitir información relevante por el mero hecho 
de que ésta pueda ser demasiado difícil de comprender para determinados usuarios. 
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c) Relevancia: 

La información tiene la cualidad de relevancia cuando puede ejercer influencia sobre las 
decisiones económicas de quienes la utilizan esta información.  
 

d) Uso de estimaciones y juicios. 
La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas de Contabilidad e 
Información Financiera (NCIF) aceptada en Colombia requiere que la administración realice 
juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los 
montos de activos y pasivos en la fecha del balance, así como los ingresos y gastos del año. 
Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en 
cualquier período futuro afectado.  

 
 

e) Materialidad o importancia relativa: 
El párrafo 2.6 del módulo 2: Conceptos y Principios Generales de NIIF para Pymes establece 
que: 
 
“La información es material ―y por ello es relevante―, si su omisión o su presentación 
errónea pueden influir en las decisiones económicas que los usuarios tomen a partir de los 
estados financieros. La materialidad (importancia relativa) depende de la cuantía de la partida 
o del error juzgados en las circunstancias particulares de la omisión o de la presentación 
errónea. Sin embargo, no es adecuado cometer, o dejar sin corregir, desviaciones no 
significativas de la NIIF para las PYMES, con el fin de conseguir una presentación particular 
de la situación financiera, del rendimiento financiero o de los flujos de efectivo de una 
entidad.”  
 
Cabe mencionar que la materialidad está vinculada con la característica fundamental de 
Relevancia, característica que establece: 
 
“La información proporcionada en los estados financieros debe ser relevante para las 
necesidades de toma de decisiones de los usuarios. La información tiene la cualidad de 
relevancia cuando puede ejercer influencia sobre las decisiones económicas de quienes la 
utilizan, ayudándoles a evaluar sucesos pasados, presentes o futuros, o bien a confirmar o 
corregir evaluaciones realizadas con anterioridad.”  
 
Por lo tanto, si la información carece de importancia relativa no es necesario que una entidad 
revele información específica requerida por la NIIF para las PYMES. Además, una entidad 
no necesita aplicar sus políticas contables cuando el efecto de no aplicarlas carece de 
importancia relativa según lo establece el párrafo 10.3 de NIIF para PYMES: “10.3 Si esta 
NIIF trata específicamente una transacción u otro suceso o condición, una entidad aplicará 
esta NIIF. Sin embargo, la entidad no necesitará seguir un requerimiento de esta NIIF, si el 
efecto de hacerlo no fuera material”. 
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Teniendo en cuenta que las NIIF para PYMES no establece una normatividad expresa para 
la aplicación de la importancia relativa de forma cuantitativa y lo deja a consideración 
específica de la entidad, se establece que el umbral de materialidad o importancia relativa 
definido por la Corporación, la dual considera que la información es material, y por ello 
relevante, si su omisión o su presentación errónea pueden influir en las decisiones 
económicas que los usuarios tomen a partir de los estados financieros. La materialidad 
(importancia relativa) depende de la cuantía de la partida o del error juzgados en las 
circunstancias particulares de la omisión o de la presentación errónea. Sin embargo, no es 
adecuado cometer, o dejar sin corregir, desviaciones no significativas de la NIIF para las 
PYMES, con el fin de conseguir una presentación particular de la situación financiera, del 
rendimiento financiero o de los flujos de efectivo de La Entidad. 
 

f) Fiabilidad: 

La información es fiable cuando está libre de error significativo y sesgo (ser neutral para toma 
de decisiones), y representa fielmente lo que pretende representar o puede esperarse 
razonablemente que represente.  
 

g) La esencia sobre la forma: 
Las transacciones y demás sucesos y condiciones deben contabilizarse y presentarse de 
acuerdo con su esencia y no solamente en consideración a su forma legal. Esto mejora la 
fiabilidad de los estados financieros. 
 

h) Prudencia: 
Prudencia es la inclusión de un cierto grado de precaución al realizar los juicios necesarios 
para efectuar las estimaciones requeridas bajo condiciones de incertidumbre, de forma que 
los activos o los ingresos no se expresen en exceso y que los pasivos o los gastos no se 
expresen en defecto. Sin embargo, el ejercicio de la prudencia no permite la infravaloración 
deliberada de activos o ingresos, o la sobrevaloración deliberada de pasivos o gastos. Se 
cuenta con un enfoque de tesorería prudencial y conservadora, el cual enfoca el manejo 
seguro de los recursos en inversiones de corto plazo (iguales o inferiores a 12 meses), de 
fácil liquidación en mercado secundario (CDT del Fondo de Liquidez) o que su disponibilidad 
sea a la vista con el fin de apalancar la operación de intermediación financiera, el cual es el 
objeto social principal. 
 

i) Integridad: 
Para ser fiable, la información en los estados financieros debe ser completa dentro de los 
límites de la importancia relativa y el costo. Una omisión puede causar que la información 
sea falsa o equívoca, y por tanto no fiable y deficiente en términos de relevancia. 
 

j) Comparabilidad: 
Los usuarios deben ser capaces de comparar los estados financieros de La Entidad a lo largo 
del tiempo, para identificar las tendencias de su situación financiera y su rendimiento 
financiero.  
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k) Oportunidad: 
La oportunidad implica proporcionar información dentro del periodo de tiempo para la 
decisión. Si hay un retraso indebido en la presentación de la información, ésta puede perder 
su relevancia. 
 

l) Moneda funcional y de presentación. 
Estos estados financieros son presentados en pesos colombianos, que es la moneda 
funcional de la Entidad. Toda la información es presentada en miles de pesos y ha sido 
redondeada a la unidad más cercana (M$). 
La economía colombiana no es hiperinflacionaria, por esta razón los estados financieros no 
incluyen ajustes por inflación 
 
 

CONCEPTOS Y PRINCIPIOS GENERALES NIIF PYMES 
 
Situación financiera. 
La situación financiera de La Entidad es la relación entre los activos, los pasivos y el 
patrimonio en una fecha concreta, tal como se presenta en el estado de situación financiera. 
Estos se definen como sigue: 
 
(a) Un activo es un recurso controlado por la Entidad como resultado de sucesos pasados, 
del que la Entidad espera obtener, en el futuro, beneficios económicos. 
 

(b) Un pasivo es una obligación presente de la Entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, 
al vencimiento de la cual, espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios 
económicos. 
 
(c) Patrimonio es la parte residual de los activos de la Entidad, una vez deducidos todos sus 
pasivos. 
 
Clasificación de las partidas corrientes y no corrientes 

 
Activos corrientes: La Entidad, clasificará un activo como corriente cuando cumpla 
alguno de los siguientes criterios: 
 

• Se espere convertir en efectivo o en un equivalente de efectivo, o la Entidad 
pretenda vender o consumir, en el transcurso del ciclo normal de la operación o se 
espere volver líquido dentro del período de los doce (12) meses posteriores a la 
fecha del Balance General. 

 

• Se trate de efectivo u otro medio equivalente al efectivo cuya utilización no esté 
restringida, para ser intercambiado o usado para cancelar un pasivo, al menos 
dentro de los doce meses siguientes a la fecha del Balance General. 

 
Todos los demás activos se clasificarán como no corrientes. 
 
Pasivos corrientes: Se clasificará un pasivo como corriente cuando cumpla alguno 
de los siguientes criterios: 
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• Se espere cancelar en el ciclo normal de la operación de 
 

• La Entidad, no tenga un derecho incondicional para aplazar la cancelación del 
pasivo durante, al menos, los doce (12) meses siguientes a la fecha del período 
sobre el que se informa. 

 
Todos los demás pasivos se clasificarán como no corrientes. 
 

Rendimiento. 
Rendimiento es la relación entre los ingresos y los gastos de La Entidad durante un periodo 
sobre el que se informa. Los ingresos y los gastos se definen como sigue: 
 
(a) Ingresos son los incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del 
periodo sobre el que se informa, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, 
o bien como decrementos de las obligaciones, que dan como resultado aumentos del 
patrimonio, distintas de las relacionadas con las aportaciones de inversores de patrimonio. 
 
(b) Gastos son los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del 
periodo sobre el que se informa, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, 
o bien por la generación o aumento de los pasivos, que dan como resultado decrementos en 
el patrimonio, distintos de los relacionados con las distribuciones realizadas a los inversores 
de patrimonio. 
 
Reconocimiento de Activos, Pasivos, Ingresos y Gastos. 
Reconocimiento es el proceso de incorporación en los estados financieros de una partida 
que cumple la definición de un activo, pasivo, ingreso o gasto y que satisface los siguientes 
criterios: 
 

(a) Es probable que cualquier beneficio económico futuro asociado con la partida llegue a, 
o salga de la Entidad; y 

 

  (b) la partida tiene un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad. 
 
Medición de Activos, Pasivos, Ingresos y Gastos. 
Medición es el proceso de determinación de los importes monetarios en los que La Entidad 
mide los activos, pasivos, ingresos y gastos en sus estados financieros. La medición 
involucra la selección de una base de medición. 
 
Principios Generales de Reconocimiento y Medición. 
Los requerimientos para el reconocimiento y medición de activos, pasivos, ingresos y gastos 
están basados en los principios generales que se derivan del Marco Conceptual para la 
Preparación y Presentación de los Estados Financieros del IASB y las NIIF completas. 
 
Base Contable de Acumulación.  
La Entidad elaborará sus estados financieros, excepto en lo relacionado con la información 
sobre flujos de efectivo, utilizando la base contable de acumulación (o devengo o causación). 
De acuerdo con la base contable de acumulación (devengo o causación), las partidas se 
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reconocerán como activos, pasivos, patrimonio, ingresos o gastos cuando satisfagan las 
definiciones y los criterios de reconocimiento para esas partidas; así no se haya recibido o 
entregado dinero. 
 
Resultado Integral Total. 
El resultado integral total es la diferencia aritmética entre ingresos y gastos. No se trata de 
un elemento separado de los estados financieros, y no necesita un principio de 
reconocimiento separado. 
 
El resultado es la diferencia aritmética entre ingresos y gastos distintos de las partidas de 
ingresos y gastos que la NIIF clasifica como partidas de otro resultado integral. No es un 
elemento separado de los estados financieros, y no necesita un principio de reconocimiento 
separado. 
 
Compensación. 
La Entidad no compensará activos y pasivos o ingresos y gastos a menos que se requiera o 
sea permitido por la NIIF. Es decir, no cruzará saldos por cobrar con saldos por pagar a un 
mismo ente si es por hechos diferentes. 
 
Políticas contables permanentes aplicadas por la Entidad para cada cuenta con base 
en las secciones NIIF. 
 
Instrumentos financieros: 
En este rubro se registran contratos que dan lugar a un activo financiero de la Entidad y a un 
pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio de otra. 
 
Los instrumentos financieros básicos que quedan dentro del alcance de la sección 11 de NIIF 
Pymes son los que cumplen las condiciones del párrafo 11.8 de esta NIIF, como son los 
siguientes: 
 
(a) Efectivo. 
 
(b) Depósitos a la vista y depósitos a plazo fijo cuando la Entidad es la depositante, por 
ejemplo, cuentas bancarias. 
 
(c) Obligaciones negociables y facturas comerciales mantenidas. 
 
(d) Cuentas, pagarés y préstamos por cobrar y por pagar. 
 
(e) Bonos e instrumentos de deuda similares. 
 
(f) Inversiones en acciones preferentes no convertibles y en acciones preferentes y ordinarias 
sin opción de venta. 
 
(g) Compromisos de recibir un préstamo si el compromiso no se puede liquidar por el importe 
neto en efectivo. 
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Otros ejemplos de instrumentos financieros que normalmente satisfacen las condiciones 
establecidas en el párrafo 11.9 de NIIF Pymes son: 
 
(a) Cuentas de origen comercial y pagarés por cobrar y pagar y préstamos de bancos o 
terceros. 
 
(b) Cuentas por pagar en una moneda extranjera. Sin embargo, cualquier cambio en la 
cuenta por pagar debido a un cambio en la tasa de cambio se reconoce en resultados como 
requiere el párrafo 30.10 de NIIF Pymes, de la sección conversión de la moneda extranjera. 
 
(c) Préstamos a, o de, subsidiarias o asociadas que se deben pagar cuando son reclamados. 
 
(d) Un instrumento de deuda que podría convertirse inmediatamente en una cuenta por 
cobrar si el emisor incumpliese el pago de un interés o del principal (esta condición no viola 
las condiciones del párrafo 11.9 de Niif Pymes). 
 
Propiedades, Planta y Equipo 
Las propiedades, planta y equipo son activos tangibles que: 
 
(a) se mantienen para su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, para 
arrendarlos a terceros o con propósitos administrativos, y 
 
(b) se esperan usar durante más de un periodo. 
 
Para la Corporación las propiedades, planta y equipo incluyen: 
 

• Edificaciones y construcciones 

• Equipo de Oficina 

• Equipos de cómputo 

• Equipo de comunicación 

• Muebles y enseres  
 
Activos Intangibles 
En esta cuenta se registran activos identificables, de carácter no monetario y sin apariencia 
física. Un activo es identificable cuando: 
 
(a) es separable, es decir, es susceptible de ser separado o dividido de la Entidad y vendido, 
transferido, explotado, arrendado o intercambiado, bien individualmente junto con un 
contrato, un activo o un pasivo relacionado, o 
 
(b) surge de un contrato o de otros derechos legales, independientemente de si esos 
derechos son transferibles o separables de la Entidad o de otros derechos y obligaciones. 
 
Provisiones y Contingencias 
La Entidad solo reconoce en esta cuenta provisiones cuando: 
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(a) la Entidad tenga una obligación en la fecha sobre la que se informa como resultado de 
un suceso pasado; 
 
(b) sea probable (es decir, exista mayor posibilidad de que ocurra que de lo contrario) que la 
Entidad tenga que desprenderse de recursos que comporten beneficios económicos, para 
liquidar la obligación; y 
(c) el importe de la obligación pueda ser estimado de forma fiable. 
 
La Entidad reconocerá la provisión como un pasivo en el estado de situación financiera, y el 
importe de la provisión como un gasto, a menos que otra sección de la NIIF Pymes requiera 
que el costo se reconozca como parte del costo de un activo tal como inventarios o 
propiedades, planta y equipo. 
 
Pasivo y Patrimonio 
 
Patrimonio es la participación residual en los activos de La Entidad, una vez deducidos todos 
sus pasivos.  
 
Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que ponga de manifiesto una 
participación residual en los activos de una Entidad, después de deducir todos sus pasivos. 
 
Algunos instrumentos financieros que cumplen la definición de pasivo se clasificarán como 
patrimonio si representan el interés residual de los activos netos de la Entidad.  
 
Las aportaciones de los socios de la Entidad e instrumentos similares son patrimonio si: 
 
(a) la Entidad tiene un derecho incondicional para rechazar el rescate de las aportaciones de 
los socios, o 
 
(b) el rescate está incondicionalmente prohibido por la ley local, por el reglamento o por los 
estatutos de la Entidad 
 
El Patrimonio de la Corporación incluye los aportes hechos por las Entidades Socias de la 
Corporación en calidad de donación; más los incrementos de esos aportes, ganados a través 
de operaciones rentables y conservados para el uso en las operaciones de la Entidad, como 
son las reservas que se creen; menos las reducciones de esos aportes o reservas como 
resultado de operaciones no rentables, reflejadas en las pérdidas o déficit acumulados. 
 
De acuerdo a los estatutos de Fomentamos, la Corporación no tiene ningún tipo de contrato 
con los socios de la Entidad que les implique tener un interés residual de los activos netos 
de la corporación. 
 
Un pasivo es una obligación presente de la Entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al 
vencimiento de la cual, y para cancelarla, la Entidad espera desprenderse de recursos que 
incorporan beneficios económicos. 
 
Ingreso por actividades ordinarias 



Información Financiera con corte a diciembre 2020 

 

 

 

11 

 
En esta cuenta se contabilizan los ingresos de actividades ordinarias procedentes de las 
actividades que desarrollan el objeto social de la Entidad. Algunas partidas que se registran 
dentro del a partida de ingresos ordinarios son 
 

(i) La venta de bienes. 
(ii) La prestación de servicios. 
(iii) Intereses. 
(iv) Comisiones. 
(v) Subvenciones del gobierno y otros. 
(vi) Cualesquiera otros tipos de ingresos de actividades ordinarias significativos. 

 
Subvenciones del Gobierno u otras entidades 
 
Una subvención es una ayuda en forma de una transferencia de recursos a la Entidad en 
contrapartida del cumplimiento, futuro o pasado, de ciertas condiciones relacionadas con sus 
actividades de operación. 
 
El término “gobierno” hará referencia tanto a la administración del gobierno en sí, como a las 
agencias gubernamentales y organismos similares, ya sean locales, regionales, nacionales 
o internacionales. Por analogía, las subvenciones recibidas de agencias de fomento no 
gubernamentales deben contabilizarse de forma similar a las subvenciones del gobierno.  

 
Costos por Préstamos 
Los costos por préstamos incluyen: 
 
(a) Los gastos por intereses calculados utilizando el método del interés efectivo como se 
describe en la Sección 11 Instrumentos Financieros Básicos de NIIF Pymes. 
 
(b) Las cargas financieras con respecto a los arrendamientos financieros reconocidos de 
acuerdo con la Sección 20 Arrendamientos de NIIF Pymes. 
 
(c) Las diferencias de cambio procedentes de préstamos en moneda extranjera en la medida 
en que se consideren ajustes de los costos por intereses. 
 
Deterioro del valor de los activos 
 
Una pérdida por deterioro se produce cuando el importe en libros de un activo es superior a 
su importe recuperable.  Esta Política aplicará en la contabilización del deterioro del valor de 
todos los activos distintos a los siguientes, para los que se establecen requerimientos de 
deterioro de valor en otras secciones de la NIIF Pymes: 
 
 
La Entidad reducirá el importe en libros del activo hasta su importe recuperable si, y solo si, 
el importe recuperable es inferior al importe en libros. Esa reducción es una pérdida por 
deterioro del valor.  
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La Entidad reconocerá una pérdida por deterioro del valor inmediatamente en resultados. 
 
La Entidad evaluará, en cada fecha sobre la que se informa, si existe algún indicio del 
deterioro del valor de algún activo. Si existiera este indicio, la Entidad estimará el importe 
recuperable del activo. Si no existen indicios de deterioro del valor, no será necesario estimar 
el importe recuperable. 
 
Si no hubiese razón para creer que el valor en uso de un activo excede de forma significativa 
a su valor razonable menos los costos de venta, se considerará a este último como su importe 
recuperable. Este será, con frecuencia, el caso de un activo que se mantiene para su 
disposición. 
 
 
Beneficios a los empleados 
 
Los beneficios a los empleados comprenden todos los tipos de contraprestaciones que la 
Entidad proporciona a los trabajadores, incluyendo administradores y gerentes, a cambio de 
sus servicios. Esta Política se aplicará a todos los beneficios de los empleados.  
 
Los beneficios actuales para los empleados son: 
 
(a) Beneficios a corto plazo, que son los beneficios a los empleados (distintos de los 
beneficios por terminación) cuyo pago será totalmente atendido en el término de los doce 
meses siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados han prestado sus servicios. 
 
(b) Beneficios por terminación de contrato: 
 
Para el cumplimiento del punto a) y b) la Corporación se acoge a las normas laborales legales 
vigentes de Colombia y además aplicará las políticas laborales aprobadas por la junta 
directiva; las cuales, en ningún momento, podrán estar en detrimento de las normas legales. 
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CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE CLAUDIA YANETH GARCIA G. EDIVER H.  VALLEJO ARBELAEZ 
Representante Legal Contadora Pública Revisor Fiscal 
C.C. 98.582.842 TP 130249-T TP 125623-T 
  Designado por ABAKOS SA 
 Ver Certificación  Ver dictamen 

PRESENTACION ESTADOS FINANCIEROS 
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CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE CLAUDIA YANETH GARCIA G. EDIVER H.  VALLEJO ARBELAEZ 
Representante Legal Contadora Pública Revisor Fiscal 
C.C. 98.582.842 TP 130249-T TP 125623-T 
  Designado por ABAKOS SA 
 Ver Certificación  Ver dictamen 
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CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE CLAUDIA YANETH GARCIA G. EDIVER H.  VALLEJO ARBELAEZ 
Representante Legal Contadora Pública Revisor Fiscal 
C.C. 98.582.842 TP 130249-T TP 125623-T 
  Designado por ABAKOS SA 
 Ver Certificación  Ver dictamen 
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CORPORACIÓN PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS "FOMENTAMOS " 

NIT: 811039591-2 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

CON CORTE COMPARATIVO A DICIEMBRE 30 DE 2020 - 2019 

Cifras expresadas en pesos colombianos 

          

  2020 2019 VARIACION 

      $ % 

 Patrimonio a diciembre 31                  2,364,991,739               2,048,869,560                  316,122,179  15% 

  

  

JUSTIFICACIÓN   

Donaciones                    270,711,018  

Incremento Resultados del periodo                       77,106,140  

Excedente de enjugación de perdidas 2019 -                     31,694,979  

Total Incremento del Patrimonio                    316,122,179  

    

          

Las notas a los estados financieros hacen parte integral de los estados financieros.   

 
 

            
 
 
CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE CLAUDIA YANETH GARCIA G. EDIVER H.  VALLEJO ARBELAEZ 
Representante Legal Contadora Pública Revisor Fiscal 
C.C. 98.582.842 TP 130249-T TP 125623-T 
  Designado por ABAKOS SA 
 Ver Certificación  Ver dictamen 
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DEL BALANCE GENERAL 

 
 

 
 
Comprende la parte del activo de la Corporación, representado en dinero que posee en Caja, 
Bancos, Cooperativas y cuentas de ahorro. 
 

Efectivos y Equivalentes al Efectivo 2020 2019  Variación  
 % 

Variación 

Cuentas Propias     

Caja Menor 300,000 300,000 0 0% 

Bancos Comerciales 127,752,368 62,961,101 64,791,267 103% 

Entidades Sector Solidario 810,847,009 1,034,335,015 -223,488,006 -22% 

 938,899,377 1,097,596,117 -158,696,739 -14% 

Banco de las oportunidades     

Entidades Sector Solidario 20,573 11,465 9,108 79% 

Bancos Comerciales 332,606,709 317,806,074 14,800,635 5% 

Total Banco de las Oportunidades 332,627,282 317,817,539 14,809,743 5% 
     

Total 1,271,526,660 1,415,413,656 -143,886,996 -10% 
 

 
Las cuentas se encuentran debida y totalmente conciliadas al 31 de diciembre de 2020, una 
vez se compararon los saldos en libros y los extractos entregados por las entidades 
financieras. 
 
  

 
 
 
Corresponde al CDTA con Cobelen, cancelado en febrero de 2020 
 

 
 
 

Esta cuenta presenta un saldo al finalizar el periodo contable de $3.433.639.865, que, 
comparado con el año inmediatamente anterior, refleja una disminución del 6%, y se 
compone de los siguientes rubros: 
 
 
 
 

NOTA 5 
Cartera - Microcréditos 
  

NOTA 3 

Efectivo y equivalentes a efectivo 

 

NOTA 4 

Inversiones de liquidez 
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(*) La cartera correspondiente a los Círculos Solidarios, se refiere a los créditos 
desembolsados con recursos propios y apoyados por los convenios con el Municipio de 
Envigado y Girardota. 
 
El convenio con el Banco de las oportunidades, cierra el año 2020, con una cartera por 
$2.348.018.119, con una disminución del 9%, con respecto al año 2019. Teniendo en cuenta 
La situación especial de este año, esta disminución no fue tan lesiva como se pudo prever, 
gracias al apoyo del banco de las oportunidades del Municipio de Medellín. 
 
 
 
 

 
Se relacionan las cuentas por cobrar por servicios de convenios, deudores varios, intereses 
y otros conceptos, respaldados por sus respectivos documentos. 
 

 
 
(1) La cuenta por cobra generada por Servicios y Convenios, corresponde a los servicios 
prestados por visitas y análisis a microempresarios de las Cooperativas Financieras; 
COTRAFA Y CONFIAR y de Ahorro y Crédito COBLEN. Ésta asciende a 899.365.723 
 
(*) Los intereses por valor de $6.902.492, corresponden a las cuentas por cobrar de los 
créditos a los círculos solidarios. 
 
(**) El anticipo de impuestos, corresponde a las retenciones de industria y comercio 
practicadas por los municipios de Medellín, y Envigado por un monto de $4.756.481, 
retención en la fuente en renta efectuadas por los bancos por valor de $408.648, y el anticipo 

NOTA 6 

Cuentas por Cobrar 
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de renta del año 2018 por $282.000, u otros anticipos en industria y comercio de 384.630, 
para un total de $5.831.759 
 
(***) Dentro de la cuenta por cobrar a empleados, están los créditos para la adquisición y 
mantenimiento de vehículo (moto), cobro del servicio de celular, pólizas de seguros, 
educación salud, y se estableció una línea de crédito especial para los empleados, para 
compra de computadores y tecnología, debido a la necesidad generada por la crisis de la 
pandemia, que obligo a la utilización de las nuevas modalidades de trabajo como el 
Teletrabajo. 
 
 
 
 

 
La propiedad, planta y equipo se registra al costo de adquisición acorde con las políticas 
contables de la Corporación, incluyendo las erogaciones necesarias para colocarlos en 
condiciones de uso. Para su adecuada protección, se mantienen vigentes pólizas de seguros 
que los cubren contra de posibles contingencias de incendio, terremoto o sustracción; entre 
otros.  
 

 
 
La depreciación calculada bajo las normas NIIF y las políticas contables debidamente 
aprobadas por la junta directiva, de las instalaciones de la Sede principal del Edificio Banco 
Popular, pisos 5to y 6to del Parque Berrio; es a 30 años, de los cuales ya se han depreciado 
$82.000.001. 
 
Durante el año 2020 no se adquirieron Activos representativos, ya que las tabletas y 
tecnologías, se llevaron como activos de menor cuantía por su valor. 
 
 
 
 
 

 
En este rubro, se encuentra registrados los aportes efectuados por la Corporación en las 
Cooperativas socias, además de las consignaciones de los nuevos círculos solidarios de la 

NOTA 8 

Otros Activos 
 

NOTA 7 

Propiedades, planta y Equipo  
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ciudad de Cali, que por medio de los operadores de pago Efecty hacen las consignaciones 
a Confiar a la cuenta de aportes, debido al direccionamiento interno de Efecty. 
 

 
 
 
 
 

 
Durante el año 2020 se adquirieron créditos Financieros con la Cooperativa Confiar por valor 
de $500.000.000 en el mes de julio, obligaciones se están abonando en forma oportuna. 
  
El saldo de la deuda de la tarjeta de crédito es con la Entidad Financiera CONFIAR. 
 

 
 
 
 
 

Las cuentas por pagar, incluyen obligaciones y compromisos; tales como: acreedores, 
retención en la fuente y otros servicios a terceros, entre los cuales tenemos: 
 

 
 
 (*) Los costos y gastos por pagar por valor de $11.362.505, corresponden a: honorarios, 
servicios públicos, telefonía celular y acreedores. 

NOTA 10 

Cuentas por Pagar 
 

NOTA 9 

Obligaciones Financieras 
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(**) Las retenciones y aportes de nómina corresponden al saldo adeudado a las entidades 
promotoras de salud, pensiones, riesgos laborales y parafiscales del mes de Diciembre de 
año 2020.  Durante el año finalizado, la Corporación efectuó los pagos de seguridad social y 
parafiscal de manera oportuna y conforme a las normas establecidas por la Unidad de 
Gestión de Pensión y Parafiscal (UGPP). 
 
(****) Los servicios de recaudo de Convenios, presentan un saldo por pagar de 
$2.678.936.901, con una disminución del 5% con respecto al año 2019, esta variación, 
obedece principalmente, a la situación de la crisis sanitario que desestimulo al crédito dentro 
del convenio con el Municipio de Medellín en las líneas Bancuadra Desarrollo Económico y 
Secretaría de la Mujer. 
 
 
 
 
 
 

Este valor corresponde al saldo por pagar del Impuesto a las ventas IVA, del sexto bimestre 
del año 2020 por $16.081.000. Su disminución del 38% se debe al cambio de periodicidad 
de pago, el cual pasó de cuatrimestral a bimestral. 
 
El impuesto de Industria y comercio corresponde al saldo pendiente a nombre del Municipio 
de Medellín,  
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Los rubros de cesantías e intereses a las cesantías deben ser cancelados durante el primer 
bimestre del año 2020. Estos pagos están debidamente consolidados, dando cumplimiento 
para el pago de todas las prestaciones sociales y obligaciones laborales de acuerdo a la ley.  
 

 
 

Este incremento se debe a la ampliación de la fuerza laboral, que paso de 112 empleados al 
inicio del periodo a 124 empleados al cierre del mismo. Esta ampliación se debe a los nuevos 

NOTA 11 

Impuestos Gravámenes y Tasas 
 

NOTA 12 

Beneficio Empleados 
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convenios en la ciudad de Cali y Soacha, donde se están abriendo nuevos círculos solidarios 
con el apoyo de las alcaldías.  
 
 
 

 
 
 

 
Ésta cuenta incluye consignaciones por identificar de las cuentas de ahorro, en su gran 
mayoría debido a la no codificación en la consignación por parte del socio que consigna y 
los remanentes de Círculos Solidarios por mayor valor pagado, en numerosos casos son 
valores despreciables, los cuales deben serán resueltos por la administración durante el año 
2020. 
 

 
 
 
 
 
 
 

(*) Está institucionalizado el fondo de educación por $10.000.000 para favorecer los 
empleados de la Corporación, que para el cierre del año está en un saldo de $3.340.627. 
 
(*) Se reclasifico el Fondo para adecuaciones y reparaciones, correspondiente a la zona 
común de edificio Banco Popular (Ascensores) para gastos de operaciones, debido a que la 
administración de la propiedad no ha definido la fecha de ejecución de este proyecto.  
 
(*) Igualmente se consumió el fondo de tecnología en renovación de tabletas para los 
promotores y equipos de trabajo para las nuevas zonas. 
 

 
 
El fondo mutual tiene su reglamento y es destinado para cubrir contingencias futuras de los 
socios, tales como servicios fúnebres, calamidades, inundaciones, enfermedades, muerte, 
catástrofes, entre otros; se nutre de la tercera parte del recaudo. Se disminuyó este rubro 
por el valor de la membresía aportada por los socios en el año 2019 por valor de 

NOTA 14 
Fondos 
 

NOTA 13 

Otros pasivos 
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$209.790.015, y en el año 2020 este aporte se llevó al ingreso operacional por valor de 
$169.017.353, presentando una disminución de $40.772.672, que equivale a un 20%. Los 
demás conceptos corresponden a recaudos de los socios, reflejados también en los ingresos 
por la administración del fondo mutual. 
 
Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria presentada en el país, Fomentamos hizo su 
aporte social sirviendo de puente entre empresas y empleados donantes para este fin y 
haciendo su propio aporte del fondo, cumpliendo con la responsabilidad social implícita en 
su objetivo misional. La distribución de los aportes fue la siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 

El patrimonio de la Corporación FOMENTAMOS, principalmente se ha conformado, por las 
donaciones de las entidades solidarias socias, aportes del fondo Mutual y otras entidades 
del sector solidario, y por los excedentes de los últimos tres años los cuales se han enjugado 
con las pérdidas de ejercicios anteriores. 
 

 
 
A continuación, se detallan las donaciones recibidas durante el año 2020 para el 
fortalecimiento patrimonial de la Corporación. 
 

NOTA 15 

Patrimonio 
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La utilidad del periodo 2020 fue de $77.106.140. Con respecto a los resultados de ejercicios 
anteriores, se revelan de manera separada, los valores de los excedentes de periodos y las 
pérdidas de períodos anteriores que equivalen a $1.175.896.058, las cuales se enjugaron en 
su totalidad en el año 2019 con los excedentes de $140.546.867, y la diferencia de 
$31.694.979 se destinó para gastos de operación en el 2020.  
 
Los excedentes por convergencia NIIF, en la recuperación de provisión de cartera de crédito 
es por $27.397.701.  
 
Para efectos de enjugar las pérdidas acumuladas se debe disponer de los excedentes de 
periodos anteriores registrados en la contabilidad bajo norma local. 
 
El Patrimonio de la Corporación incluye los aportes efectuados por las Entidades Socias de 
la Corporación en calidad de donación; más los incrementos de esos aportes, ganados a 
través de operaciones rentables y conservados para el uso en las operaciones de la Entidad, 
como son las reservas que se creen; menos las reducciones de esos aportes o reservas 
como resultado de operaciones no rentables, reflejadas en las pérdidas o déficit acumulados. 
 
De acuerdo con los estatutos de FOMENTAMOS, la Corporación no tiene ningún tipo de 
relación contractual con las Entidades Socias que les implique tener un interés residual de 
los activos netos de la corporación y los excedentes no son, ni serán distribuidos directa o 
indirectamente entre las entidades en mención, estos son reinvertidos en el objeto social de 
la Corporación para el beneficio social de toda los asociados y la comunidad en general. 
 

 

 
 
 

NOTA 16 

Ingresos operacionales 
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El objeto social principal de la Corporación FOMENTAMOS comprende el diseño, desarrollo, 
aplicación y ejecución de metodologías, tecnologías, procesos de educación de 
acompañamiento y participación para el fomento, operación y asesoría de las finanzas 
solidarias, soportadas con proyectos y/o programas de interés social, dirigidos a personas 
naturales en situación de vulnerabilidad, micro emprendimientos, microempresas, pre-
Cooperativas, cooperativa de carácter asociativo y comunitario, con el propósito de lograr su 
desarrollo empresarial e integral con una visión equitativa y solidaria. En este marco, los 
ingresos operacionales de la Corporación se detallan a continuación: 
 

 
 
Se nota una disminución en los ingresos operacionales del 3%, razonable por la situación 
del momento. El ítem más relevante es el servicio de capacitación, representado el 69.3% 
de los ingresos.  
 
 
 
 
 
Los servicios de Microcrédito Individual pertenecen a los convenios de Microcrédito que la 
Corporación mantiene vigentes, y se detallan de la siguiente manera.  
 

 
 
 
 
 

NOTA 17 

Ingresos por Servicios Microcrédito Individual 
 

NOTA 18 

Ingresos por Servicios Convenio con Entidades 
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El ingreso por convenios corresponde a los celebrados con los Municipio de Envigado, 
Girardota y Vamos Mujer,  

 
 
Se relaciona un histórico de los últimos años de los convenios con los Municipios: 
 

 
 
 
 
 
 
 

Para el año 2020 Se han discriminado los gastos generales en gastos de administración y 
de operaciones, para poder visualizar la parte que corresponden a los incurridos en la 
operación de la misión de la Corporación.  
 
 
 
 
 
Dentro de los gastos de Administración se encuentra los siguientes conceptos:  
 

 
 

NOTA 19 

Gastos operacionales 
 

NOTA 20 

Gastos De Administración 
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En los gastos de personal se encuentran todas las obligaciones contraídas con nuestro 
personal como salarios, bonificaciones, prestaciones sociales, seguridad social y auxilios no 
constitutivos de salarios, siendo esta cifra las más representativa dentro de los gastos de 
administración, representado el 62.4% de ellos, y un incremento con respecto al 2019 del 
30% debido a la estructuración de nuevos puestos de trabajo y el incremento anual. 
 
Dentro de los gastos generales se encuentran los gastos hechos por concepto de honorarios, 
papelería, servicios públicos, servicios de terceros entre otros. 
 
Las provisiones representan el gasto del año por concepto de deterioro de cartera, la cual 
disminuyó por la apropiación de los fondos. 
 
El gasto de Amortización y agotamiento pertenece a la amortización de la licencia de nómina 
GOSEM SGHI que se implementó en mayo del 2019, y se renueva anualmente, igualmente 
a la actualización del software OPA en el ambiente NIIF, para dar cumplimiento a la 
normatividad vigente. 
 
 
 
 
 
Estos gastos corresponden a los generados por la ejecución del objeto social de la 
Corporación,  
 

 
 
Dentro de los gastos de personal se encuentran todas las obligaciones contraídas con 
nuestro personal como salarios, bonificaciones, prestaciones sociales, seguridad social y 
auxilios no constitutivos de salarios, siendo esta cifra las más representativa dentro de los 
gastos de administración, representado el 93% de ellos, y un incremento con respecto al año 
2019 del 35% debido a la vinculación de nuevo personal para cubrir las nuevas zonas como 
Cali, Soacha y Rionegro y el incremento anual. 

NOTA 21 

Gastos De Operaciones 
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Al inicio del 2020, se contaba con 112 empleados de planta, y al cierre de año se cierran con 
124 empleados de planta. 
 
Dentro de los gastos generales se encuentran los gastos de arrendamientos de las sedes de 
Soacha y Cali, y los industria y comercio proveniente de los ingresos con los convenios, 
papelería, entre otros. 
 
El incremento de los gastos de servicios corresponde a la reclasificación de los servicios 
públicos, de teléfonos y publicidad que se llevaban dentro de los gastos de administración.  
 
 
 
 
 
 

 
Estos ingresos corresponden a los demás ingresos que no provienen de la operación de la 
Corporación, discriminados así: 
 

 
 
(*) Los ingresos financieros por $12.268.539, corresponden a los intereses recaudados en 
los créditos a los círculos solidarios. 
 
(**) En las recuperaciones se encuentran las recuperaciones de cartera. 
 
(***) Los ingresos diversos corresponden a los reintegros de incapacidades, 
 
(***) En el año 2020 Se recibió el beneficio PAEF de los meses en los cuales se cumplió con 
el requisito de la disminución de ingresos con respecto al mismo mes solicitado en un 20%, 
por valor de $287.752.000, en los siguientes meses: 
 

NOTA 22 

Otros ingresos 
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El análisis del ingreso con respecto al año es el siguiente: 
 

 
 
En general, incremento de los ingresos no operacionales corresponde al beneficio otorgado 
por el estado.  
 
 
 
 
 
 
 

En esta cuenta encontramos los siguientes gastos 
 

 

 
 
(*) En los gastos financieros, se encuentra los gastos bancarios como gravamen a los 
movimientos Financieros (GMF), comisiones, servicios, los cuales incrementaron con el 
aumento de flujo proveniente de los convenios. El gravamen presenta un incremento, por la 
desmarcación del beneficio en las cuentas del convenio del Municipio de Medellín.  
 

NOTA 23 

Otros Gastos 
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Los intereses corresponden a los cobrados por la Cooperativa Financiera CONFIAR, por los 
créditos tomados a principio de año, la tarjeta de crédito, y a la Cooperativa COBELEN, por 
los intereses asumidos por los círculos vinculados a esta entidad. 
 
Estas notas hacen parte integral de los Estados Financieros con corte a diciembre 31 

de 2020. 
 
Cordialmente, 
 
 

             
 
 
CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE CLAUDIA YANETH GARCIA G. EDIVER H.  VALLEJO ARBELAEZ 
Representante Legal Contadora Pública Revisor Fiscal 
C.C. 98.582.842 TP 130249-T TP 125623-T 
  Designado por ABAKOS SA 
 Ver Certificación  Ver dictamen 
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CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS 
“FOMENTAMOS” 

A DICIEMBRE 31 DE 2020 
 

Medellín, febrero 25 de 2021 

 

Señores  
MIEMBROS ASAMBLEA GENERAL 
Medellín 
 
 

Nosotros, el Representante Legal y la Contadora Pública certificamos que hemos preparado 
los Estados Financieros Básicos: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, y Estado de Flujos de Efectivo a Diciembre 31 
de 2020, de acuerdo con el nuevo marco Técnico normativo del país, contenido en la Ley 
1314 de 2009, anexo No. 2 del Decreto Único  Reglamentario  2420 de 2015, modificado en 
el Decreto 2496 de 2015, mediante los cuales se incorporan las Normas Internacionales de 
Información Financiera y artículo  37  Ley 222 de 1995, incluyendo sus correspondientes 
Notas y revelaciones  que forman un todo indivisible con estos. Dicho marco fue aplicado de 
manera uniforme con el año anterior. 
 
De acuerdo con lo requerido en el citado marco técnico normativo, reconocemos que estos 
Estados Financieros, preparados y presentados conforme a este, son de nuestra 
responsabilidad y previamente a su emisión nos hemos cerciorado del cumplimiento 
satisfactorio de las afirmaciones explícitas e implícitas contenidas en los mismos (integridad, 
existencia, exactitud, valuación, derechos y obligaciones y presentación y revelación de los 
hechos económicos), por lo que aprobamos y certificamos estos Estados Financieros con 
nuestras firmas. Igualmente, reconocemos que esta responsabilidad incluye diseñar, 
implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y presentación de 
estados financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; 
seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, así como establecer estimados 
contables razonables en las circunstancias.  

Confirmamos que las afirmaciones y, en general, el contenido de esta carta está de 
conformidad con las definiciones establecidas en el marco técnico normativo vigente en 
Colombia aplicable a la CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS 
SOLIDARIAS “FOMENTAMOS” 
 

• Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros de contabilidad y auxiliares 
respectivos. 
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• Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos 
y obligaciones registrados de acuerdo con cortes de documentos y con las acumulaciones 
y compensaciones contables de sus transacciones en el ejercicio. Valuados utilizando 
métodos de reconocido valor técnico.  
 

• Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos 
económicos, han sido reconocidos en ellos.  

 

• Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los 
Estados Financieros Básicos y sus respectivas notas, incluyendo sus gravámenes, 
restricciones a los activos; pasivos reales y contingentes.  
 

• No se han presentado hechos posteriores en el curso del período que requieran ajuste o 
revelaciones en los estados financieros o en las notas subsecuentes. 
 

• No se han presentado hechos o sospechas de incumplimientos de leyes o regulaciones 
cuyos efectos debieran ser considerados en la preparación de los estados financieros. 
Tampoco conocemos comunicaciones de Entidades de Vigilancia y Control del Estado (la 
Gobernación de Antioquia, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y la UGPP, 
entre otras) respecto al incumplimiento o deficiencias en la presentación de la información 
financiera y demás obligaciones que tengamos con ellas. 

 

• No conocemos casos de fraude o sospechas de fraude que involucren a la Dirección, a 
empleados que realicen funciones importantes dentro del sistema de control interno o en 
otros empleados, que pudieran tener efecto importante sobre los estados financieros. 
Tampoco conocemos acusaciones de fraude o de sospechas de fraude comunicadas por 
empleados, ex-empleados, analistas, reguladores u otros. 

• La Corporación “FOMENTAMOS” ha cumplido con las normas de Seguridad Social de 
acuerdo con el Decreto 1406/99 y el pago oportuno de sus obligaciones parafiscales.  
 

• En cumplimiento del artículo 1º de la Ley 603/2000 declaramos que el software utilizado 
tiene las licencias correspondientes y se cumple por tanto con las normas de derechos 
de autor.  

                                         
                                                
CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE              CLAUDIA YANETH GARCIA GORDON      
Representante Legal                Contadora Pública 
C.C. 98.582.842                                   TP. 130249-T 


